
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 508

Art. 1).- DISPÓNESE la instalación, en un plazo que no exceda los 30 días corridos a
partir de la sanción de la presente, de semáforos lumínicos en la intersección de las calles
128- Soler y 115- 1 de Mayo; y en la intersección de calles 128- Soler y 97- Moreno de
nuestra ciudad.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 13 de 2008.-
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